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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

El presente documento recoge la memoria del estudio de servidumbres aeronáuticas y seguridad 

aérea realizado para el Plan Parcial de Reforma Interior del Área de Planeamiento Remitido 16.02 

"Los Almendros M40" del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid.  

El objetivo de este trabajo es determinar la compatibilidad de la futura edificación asociada al 

desarrollo del PPRI según los parámetros pormenorizados de volumetría que el proyecto urbanístico le 

asigna, con las servidumbres aeronáuticas de los aeropuertos de Madrid, principalmente del 

aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas y, en su caso, determinar el grado de compromiso de la 

seguridad o regularidad de las operaciones de dicho aeropuerto. 

En este último sentido, el presente documento ha tenido en cuenta análisis preliminares realizados por 

la Dirección General de Aviación Civil y los antecedentes de informes de la Agencia Estatal de 

Seguridad aérea (AESA) sobre edificaciones colindantes (ver Anexo III). 

Se aporta la siguiente documentación para cada una de las parcelas delimitadas en el plan: 

• Documentación gráfica suficiente que permita identificar de forma inequívoca el área de 

movimiento permitida.  

• Cota Máxima medida sobre el nivel del mar (Cota MSL) permitida para todas las construcciones 

e instalaciones cuya implantación se pretende a través del Plan Parcial (incluidos todos sus 

elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de 

ascensores, carteles, remates decorativos, etc.) 

Esta información concreta se aporta en el los el capítulo 7 del presente documento. 

Como herramienta principal para el análisis se ha empleado la cartografía publicada al respecto por la 

Dirección de Infraestructuras y Dirección de Planificación Aérea de AENA, dependiente de la 

Subdirección General de Sistemas de Navegación Aérea y Aeroportuarios de la Dirección General de 

Aviación Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Ministerio de Fomento) y el 

Centro Cartográfico y fotográfico del Ejército del Aire, así como las herramientas de información 

geográfica necesarias para la verificación de compatibilidad con las mismas. 

Adicionalmente, el presente estudio remite a la necesidad de un trámite con la Autoridad Nacional de 

Supervisión Civil (o el órgano competente del Ministerio de Defensa), en el ámbito de sus propias 

competencias, en relación con la futura edificación que se desarrolle a raíz de la aprobación de este 

PPRI. 
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2. LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

Los aeropuertos afectan al entorno más allá de la delimitación de su recinto, mediante la delimitación 

por las autoridades aeroportuarias de servidumbres y otras restricciones establecidas por motivos de 

seguridad, operatividad y protección del medio ambiente. 

2.1. CLASIFICACIÓN LEGAL1 

A efectos legales, las servidumbres aeronáuticas se clasifican según la finalidad que persiguen: 

 Las servidumbres de aeródromo (A) o servidumbres físicas, son las necesarias a establecer 

en sus alrededores y, en su caso, en su interior para garantizar la continuidad de las 

operaciones aéreas, básicamente las salidas y llegadas, en adecuadas condiciones de 

seguridad. 

 Las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas (B) son aquellas que son necesarias 

establecer para garantizar el correcto funcionamiento de estas instalaciones, del que 

depende en gran parte la regularidad del tráfico aéreo. 

 Las servidumbres de operación de aeronaves (C) son aquellas que son necesarias establecer 

para garantizar las diferentes fases de las maniobras de aproximación por instrumentos a un 

aeródromo. 

SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO O FÍSICAS  

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) define una serie de superficies alrededor de los 

aeródromos y aeropuertos tales que, si no se encuentran vulneradas o no se permiten mayores 

vulneraciones a las ya existentes, garanticen que las aeronaves puedan operar con seguridad.  

De este modo y con el fin de que las aeronaves puedan operar con seguridad en un aeródromo, es 

necesario mantener despejado el espacio aéreo de su entorno, estableciendo unas servidumbres que 

impongan restricciones a la aparición de obstáculos. 

Estas servidumbres físicas afectan a accidentes geográficos o a objetos en las áreas determinadas por 

ellas. De este modo, una vez en funcionamiento el aeropuerto, no se permite la construcción de 

nuevos edificios o ampliación de los existentes, si estos invaden superficies limitadoras previamente 

 
 

1 Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas (Artículos 17-24). 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1972/BOE-A-1972-426-consolidado.pdf
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establecidas, salvo que la autoridad aeronáutica considere que ya están apantallados por objetos 

preexistentes e inamovibles. 

Por otra parte, las autoridades encargadas de autorizar construcciones en la proximidad de 

aeropuertos, aun estando fuera de las superficies limitadoras de obstáculos, deben consultar 

previamente a la autoridad aeronáutica, por si tales edificaciones pudieran constituir un peligro para 

las aeronaves.  

Este es el caso del municipio de Madrid, incluido en el listado que la Agencia de Seguridad Aérea 

(AESA) de municipios afectados por servidumbres aeronáuticas, sobre la base de lo establecido en su 

momento por la orden ministerial 429/2007 del Ministerio de Fomento.  

Las servidumbres físicas de un aeropuerto se delimitan en función de sus pistas de 

despegue/aterrizaje, que en el caso del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas son 4 (8 

considerando cada cabecera). 

Para cada pista se establecen: 

 Superficie horizontal interna 

 Superficie cónica 

 Superficie de aproximación 

 Superficie de aproximación interna 

 Superficie de transición 

 Superficie de aterrizaje interrumpido 

 Superficie de transición interna 

 Superficie de ascenso  

Cada una de estas superficies limitadoras tiene una forma y extensión en función principalmente de la 

categoría de cada pista. 

El artículo 5 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, en su listado de 

tipologías de servidumbres de aeródromo, amplía a 12 el listado anterior, incluyendo puntos de 

referencia, obstáculos etc. 

Más adelante, en al análisis de la propuesta frente a estas servidumbres, se resume cuáles de ellas 

podrían afectar al ámbito de estudio de modo más detallado. 

SERVIDUMBRES DE INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS 

Todas las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas generan unas servidumbres que dependen del tipo 

de equipos y que se establecieron originalmente en el artículo 5 del Decreto 584/1972, por ser 
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necesarias para garantizar su correcto funcionamiento, del que depende en gran parte la regularidad 

del tráfico aéreo. 

Las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas, a que se refiere este Decreto, se clasifican en los 

siguientes grupos: 

1. Centro de Comunicaciones: Centro de emisores o receptores y enlaces hertzianos. 

2. Ayudas a la navegación aérea: Radiobalizas, NDB, VOR, TACAN, Radiogoniómetro, Radar de 

vigilancia, Localizador del sistema de Aterrizaje Instrumental LOC/ILS, Equipo de trayectoria de 

planeo del sistema instrumental GP/ILS, y Radar de precisión para aproximación PAR. 

SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES 

Constituyen las servidumbres de la operación de aeronaves las necesarias para garantizar las 

diferentes fases de las maniobras de aproximación por instrumentos a un aeródromo. Las 

servidumbres a establecer son específicas de la ayuda que se utilice como base del procedimiento de 

aproximación. Las áreas y superficies varían de acuerdo con las características técnicas de dicha ayuda 

y de los mínimos de aterrizaje que correspondan.  

Las diferentes ayudas a la navegación que generan diferentes servidumbres son: 

 Maniobra de aproximación por instrumentos ILS 

 Maniobra de aproximación por instrumentos NDB 

 Maniobra de aproximación por instrumentos basada en dos NDB o VOR y NDB o TACAN y NDB. 

 Maniobra de aproximación por instrumentos VOR o TACAN 

 Maniobra de aproximación con radar de precisión PAR 

 Maniobra de aproximación por radar de vigilancia 

 Maniobra de aproximación con sistema visual indicador de pendiente de aproximación 

Siendo sustantivas en cada caso las relativas a las ayudas instaladas. 

En la cartografía de servidumbres del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid - Barajas, estas servidumbres 

de operación se editan independientemente, mientras que el resto de las radioeléctricas se agrupan 

junto a las físicas bajo la denominación de ‘servidumbres de aeródromo’. 

SERVIDUMBRES ACÚSTICAS 

Las servidumbres acústicas se delimitan a partir de otra normativa, en particular el Real Decreto 

1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, modificado por la Orden 

PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica su Anexo II. Esta orden establece nuevos 
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métodos de evaluación para los indicadores de ruido  con origen en ruido industrial, ruido de 

aeronaves, ruido de trenes y ruido del tráfico rodado2 y el Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, 

por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de aplicación en la Comunidad de Madrid en 

virtud de lo dispuesto en el Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el régimen legal de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid  

Estas servidumbres podrían considerarse igualmente servidumbres físicas, por cuanto acaban 

reduciéndose a una delimitación física sobre el terreno, aunque su naturaleza es más compleja y con 

origen en un fenómeno de tipo energético como la generación, transmisión e inmisión de ruido debido 

principalmente a la operativa de las aeronaves.  

Estas servidumbres no se analizan en este documento. 

Esta delimitación sería la envolvente de las líneas isófonas trazadas sobre el terreno, correspondientes 

a los niveles sonoros ambientales máximos originados por las operaciones de despegue y aterrizaje del 

aeropuerto, compatibles con un uso residencial para cada uno de los periodos de evaluación. 

SEÑALAMIENTO DE OBSTÁCULOS A LA NAVEGACIÓN 

Independientemente de las servidumbres anteriormente descritas, existen unas directrices específicas 

sobre el señalamiento e iluminación de obstáculos, elaboradas a partir del Anexo 14 de la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI), traspuesto a la legislación española mediante el Real Decreto 

862/2009 y alineado con la interpretación de los requisitos de señalización e iluminación de obstáculos 

que se establecen en el Reglamento (UE) 139/2014. 

El señalamiento e iluminación de obstáculos es una medida de mitigación de riesgos para las 

aeronaves, que facilitan la localización del peligro al piloto. Esto no reduce forzosamente las 

limitaciones de operación que pueda imponer la presencia del obstáculo, pero cuando no sea posible 

reducir dicho obstáculo y no afecte a la seguridad y regularidad, éste debería señalizarse y/o 

iluminarse convenientemente para que pueda ser visto claramente por los pilotos en cualesquiera 

condiciones meteorológicas y de visibilidad (Real Decreto 862/2009, Capítulo 6 y Doc. 9137 de OACI, 

Parte 6, Capítulo 2). Los obstáculos aeronáuticos pueden aparecer dentro de los terrenos que 

 
 

2 Adaptación al programa europeo CNOSSOS de armonización de criterios de cálculo acústico. 
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directamente gestiona el Gestor Aeroportuario y que están destinados a usos aeronáuticos, o fuera de 

estos. 

Serán susceptibles de señalamiento y/o iluminación aquellas construcciones e instalaciones que, por 

su condición, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) determine que es necesario, en los 

siguientes casos:  

- Obstáculos que se encuentren dentro de las zonas afectadas por Servidumbres Aeronáuticas 

(Aeródromo, Radioeléctricas y de Operación), independientemente de la altura del obstáculo 

(Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, modificado por el Real 

Decreto 297/2013, de 26 de abril) (Decreto 584/1972).  

- Obstáculo cuya altura sea superior a 100 metros en todo el territorio nacional, sobre planicies 

o partes prominentes del terreno o nivel del mar dentro de aguas jurisdiccionales. Los 

obstáculos que sobrepasen tal altura deberán ser autorizados por AESA. En los acuerdos de 

autorización que esta Agencia emita se establecerán de forma obligatoria los condicionados 

oportunos para garantizar la seguridad de la navegación aérea.  

En el capítulo 7 de este estudio se establecen medidas de señalamiento e iluminación de obstáculos 

para instalaciones, construcciones o plantaciones de altura mayor de 100m por ser este el límite fijado 

en territorio español, y hasta los 150m, límite inferior de los reglamentos europeos. 

En cuanto al señalamiento e iluminación de los obstáculos, se deberá cumplir con las especificaciones 

que determine AESA en las autorizaciones que esta emita y siempre conforme los criterios indicados 

en el Reglamento (UE) nº139/2014 de la Comisión de 12 de febrero de 2014. 

3. LEGISLACIÓN 

3.1. MARCO NORMATIVO GENERAL 

El marco normativo general tiene su origen en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea y 

en lo relativo a las servidumbres queda establecido en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre de medidas 

fiscales y de orden social, en su artículo 63 modifica la Ley de Navegación Aérea, añadiendo una 

disposición adicional única que indica que: 

 ”1) Las servidumbres legales impuestas en razón de la navegación aérea, entre las que deben 

incluirse las acústicas, constituyen delimitaciones del derecho de propiedad del suelo de 

acuerdo con su función social […]” 

“4) El planeamiento territorial, el urbanístico y cualesquiera otros que ordenen ámbitos 

afectados por servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, han de incorporar las 
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limitaciones que legalmente constituyen el ámbito objetivo de cada uno de los instrumentos 

referidos”. 

A partir de ahí, el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, de Servidumbres Aeronáuticas de 

Protección de la Navegación Aérea (BOE núm. 131, de 2 de junio de 2023), establece el marco 

normativo en materia de servidumbres aeronáuticas. 

En cuanto al principal aeropuerto tratado, es el Real Decreto 1080/2009 de 29 de junio, el que 

confirma las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por la Orden 

FOM/429/2007, de 13 de febrero. En lo referente a las servidumbres acústicas, éstas quedan 

establecidas para el aeropuerto de Madrid Barajas por la Orden FOM/231/2011, de 13 de enero. 

3.2. REALES DECRETOS DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS DE AEROPUERTOS 

 Real Decreto 844/1987 de 15 de mayo, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas 

del aeródromo de Somosierra3. 

 Orden FOM/429/2007 de 13 de febrero, por la que se modifican las servidumbres aeronáuticas 

del aeropuerto de Madrid/Barajas y Real Decreto 1080/2009 de 29 de junio, por el que se 

confirman las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por la 

Orden FOM/429/2007, de 13 de febrero. 

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS DE RADIOAYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN EN RUTA 

• Real Decreto 2053/2004 de 11 de octubre, por el que se establecen las servidumbres 

aeronáuticas de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea DVOR/DME de 

Colmenar Viejo, Madrid. 

• Real Decreto 2056/2004 de 11 de octubre, por el que se establecen las servidumbres 

aeronáuticas de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea DVOR/DME de 

Perales de Tajuña, Madrid. 

 
 

3 Aeródromo actualmente sin actividad. 

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/rd_844_1987_aerodromo_somosierra.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/rd_2053_2004_dvor_dme_comenar_viejo.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/rd_2056_2004_dvor_dme_perales_de_tajuna.pdf
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• Real Decreto 2277/1986 de 25 de septiembre, por el que se establecen las servidumbres del 

enlace hertziano Paracuellos-Barajas-Torrejón. 

• Real Decreto 2037/1986 de 28 de junio, por el que se establecen las servidumbres de la 

instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea VOR/DME, de Campo Real (Madrid). 

• Real Decreto 249/2019, de 5 de abril, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas 

del VOR y DME de Somosierra (Madrid). 

• Real Decreto 466/2021, de 22 de junio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas 

del VOR y DME de Navas del Rey, y del VOR y DME de Santo Domingo-Caudilla (Madrid y 

Toledo). 

4. METODOLOGÍA GENERAL 

Para estudiar la compatibilidad con las servidumbres aeronáuticas declaradas se ha procedido a: 

1. Describir el ámbito del PPRI, su ubicación y probable volumetría de la edificación que se 

materializará tras su eventual aprobación y desarrollo, así como los aeródromos cuya situación 

en relación al ámbito invita al análisis de las servidumbres vinculadas a ellos, seleccionando los 

sustantivos. 

2. Consultar la información gráfica oficial publicada por AENA (Planes Directores aeroportuarios), 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y el Centro Cartográfico y fotográfico del Ejército 

del Aire, donde quedan definidas las áreas de territorio condicionada por las servidumbres de 

dichos aeródromos y comprobar la inclusión del ámbito del PPRI en las mismas 

3. Analizar, para cada tipo de servidumbre, la compatibilidad del desarrollo del PPRI, remarcando 

cualquier limitación existente para su incorporación en las condiciones de la edificación que el 

PPRI incluya dentro de su ordenación pormenorizada. 

4. Analizar, adicionalmente, la posibilidad de que como desarrollo del PPRI puedan aparecer 

edificaciones de más de 100 m de altura que, independientemente de las servidumbres 

aeronáuticas, requieran acuerdo favorable con la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el 

órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, 

determinando cuál sería esa autoridad en cada caso.  

En caso de vulneración de alguna de las servidumbres se procede a: 

1. Comprobar la existencia de apantallamientos. 

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/rd_2277_1986_enlace_hertz_paracuellos-barajas-torrejon.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/rd_2037_1986_vor_dme_campo_real.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/ssaa/boe_a_2019_6526.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/BOE-A-2021-12136.pdf
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2. Establecer el grado de superación de límites y otra información que permita evaluar su posible 

incidencia sobre la seguridad aérea y el regular funcionamiento de las operaciones 

aeroportuarias 

3. Poner dicha información en conocimiento de la autoridad aeronáutica para obtener su 

informe en relación con las excepciones legalmente establecidas. 

5. ÁMBITO DE ESTUDIO Y PROPUESTA DE PLANEAMIENTO 

5.1. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DEL PPRI 

El ámbito del APR 16.02 de 8,0777 ha de superficie, según levantamiento topográfico realizado (Ver 

Anexo 2) se sitúa en la zona Noreste del Término Municipal en el Distrito de Hortaleza entre las 

Carreteras Nacionales M-40 y M-11 del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Vía 

del Ferrocarril.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ubicación del APR 16.02. Fuente: visor NOMECALLES. 

El ámbito está situado en el Barrio de Valdefuentes y sus linderos son los siguientes:  
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 Noreste con las Líneas de Ferrocarril del Servicio de Mercancías y Cercanías, dependiente de 

ADIF que separa el ámbito del tronco de la M-11.  

 Noroeste con carril de conexión entre M-40 y la M-11.  

 Sureste con el suelo urbano consolidado con Normativa Zonal 9.3 del PGOU de Madrid, hoy 

Complejo de Oficinas “Helios”.  

 Suroeste con el tronco de la M-40 y el ramal de conexión con la M-11 

5.2. PROPUESTA DE PLANEAMIENTO 

El Plan Parcial de Reforma Interior desarrolla el Área de Planeamiento Remitido (APR) 16.02, definido 

en las correspondientes fichas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997.  

Es el último suelo urbano no consolidado pendiente de desarrollar en la franja de terreno situado 

entre dos carreteras de competencia estatal la M-40 y la M-11 y las líneas de Ferrocarril.  

Además del ejercicio de los legítimos derechos urbanísticos establecidos por el planeamiento general 

para la propiedad, el Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la 

Caridad de la Provincia de España, la intervención sobre este suelo permitirá la obtención de 

dotaciones públicas para equipamientos y la obtención de aprovechamientos lucrativos de carácter 

público, por pertenecer parte del suelo del ámbito al patrimonio del Ayuntamiento de Madrid.  

El objetivo es completar la urbanización obteniendo suelo lucrativo para uso servicios terciarios de 

oficinas y suelo para la implantación de dotaciones públicas, en concreto un equipamiento de carácter 

metropolitano, que se concreta en la posibilidad de establecer, con la máxima amplitud, todas las 

categorías, tipologías y niveles de equipamiento contemplados por el Plan General de Ordenación 

Urbana de Madrid (PGOUM 1997). 

La ordenación propuesta en la Ficha del APR del PGOUM, señala una parcela de equipamiento en la 

parte noreste del ámbito, la zona verde en la parte sureste del ámbito y las posibles parcelas lucrativas 

en la parte suroeste del ámbito y en la parte central, rodeada esta última por un vial en forma 

semicircular de nuevo trazado. Se opta por una alternativa que reinterpreta la misma ordenación, 

uniendo con una glorieta el trazado del Vial Interior 1 de salida de la rotonda y el Vial Interior 2 de 

entrada a la rotonda, manteniendo la parcela de equipamiento en la parte noreste y la parcela 

lucrativa en la parte suroeste, siguiendo las instrucciones indicadas para la ordenación del área. 

6. AERÓDROMOS Y SERVIDUMBRES DECLARADAS 

Existen cuatro aeródromos activos (sin contar helipuertos) en la Comunidad de Madrid con algún tipo 

de servidumbres aeronáuticas declaradas: Adolfo Suárez Madrid-Barajas, Cuatro Vientos, Torrejón y 

Getafe. Sólo el primero tienen declaradas servidumbres acústicas y, actualmente, la autoridad 
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aeronáutica civil sólo tiene publicadas las servidumbres de los dos primeros, a pesar del uso civil 

conjunto de todos ellos. La autoridad militar (Ministerio de Defensa) tiene publicadas las servidumbres 

de estos tres últimos. 

Tal y como se puede observar en la figura 2, el ámbito de estudio se encuentra afectado 

exclusivamente por las servidumbres declaradas por el Aeropuerto Internacional Adolfo Suárez 

Madrid-Barajas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Situación del APR 16.02 respecto de las servidumbres aeronáuticas de los cuatro principales 
aeródromos en la Comunidad de Madrid: Adolfo Suárez Madrid-Barajas (rojo), Cuatro Vientos 
(azul), Torrejón (verde) y Getafe (naranja). Fuente: Geoportal del Ayuntamiento de Madrid. 

6.1. AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-BARAJAS  

Para evaluar la posición relativa de la parcela de estudio en relación con las servidumbres aeronáuticas 

publicadas del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, se ha recurrido a la siguiente información: 

Planos del Plan Director del aeropuerto de Madrid-Barajas: 

- Planos de servidumbres de aeródromo y radioeléctricas del aeropuerto de Madrid-Barajas 

(diciembre de 2006). 

- Planos (hoja 16) de servidumbres de aeródromo y radioeléctricas del aeropuerto de Madrid-

Barajas (diciembre de 2006). 

- Planos de Diciembre de 2021: 

- Plano 1 de servidumbres acústicas  

- Plano 2.1.1 de servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas (ver figura 5) 
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- Plano 2.1.2 de servidumbres de operación de aeronaves (ver figura 6) 

Estos últimos recogidos por el Ayuntamiento de Madrid (ver Anexo II) 

Dicha información ha sido contrastada con la aportada por AESA en su página web, donde los planos 

son idénticos, determinando así la actualidad de los planos antes nombrados.  

De acuerdo con esta información, el ámbito del APR 16.02 se encuentra dentro de la huella de las 

servidumbres declaradas, tanto de aeródromo (físicas) como operativas, del aeropuerto Adolfo Suarez 

Madrid Barajas. (ver figuras 3, 4, 5 y 6 y planos 1 y 2 en el Anexo II). 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Plano de términos municipales afectados por las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto Adolfo 
Suárez - Madrid-Barajas. En rojo: envolvente de servidumbres operativas y en azul: envolvente de 
servidumbres físicas (de aeródromo). Fuente: Dirección de Planificación e Infraestructuras de AENA. 
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Figura 4. Situación del APR 16.02 respecto de las servidumbres de aeródromo (físicas) y de operación 
detalladas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. Fuente: elaboración propia a partir de los 
Planos de servidumbres operativas del Plan Director del aeropuerto de Madrid-Barajas (2006). 
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Figura 5. Plano 2.1.1 de servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas del Plan Director. 

Diciembre de 2021. 

 

Figura 6. Plano 2.1.2 de servidumbres de operación de aeronaves del Plan Director. Diciembre de 2021 



PPRI DEL APR 16.02 "LOS ALMENDROS M40" DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID.  
ESTUDIO DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS Y SEGURIDAD AÉREA. 

 

Página 21 de 38                                                                                       www.tma-e.com         

De todas ellas, como se muestra más adelante, la más desfavorable sobre el ámbito es la servidumbre 

de aeródromo o física, que se detalla en la figura 7. 

COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO (FÍSICAS) 

El ámbito del APR 16.02 se encuentra dentro de la huella de la envolvente de servidumbres físicas 

aeroportuarias (servidumbres de aeródromo), en concreto bajo la superficie troncocónica invertida 

situada al Oeste del aeródromo con una pendiente del 5%, que se manifiesta en altitudes entre 

702,5m (al este del ámbito) y los 725m al oeste del ámbito. Ver figura 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Delimitación del ámbito bajo la superficie troncocónica invertida de la envolvente de servidumbres 
de aeródromo del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. Fuente: Aena. Hoja 16 del plano de 
servidumbres físicas y radioeléctricas. 

COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES DE OPERACIONES 

Las servidumbres operativas sustantivas para nuestro ámbito se concretan en tres superficies 

horizontales: 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 33R, a una altitud de 825m 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 18R a una altitud de 821m 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 18L a una altitud de 828m 

APR 16.02 
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Y tangencialmente, en una superficie inclinada: 

 Aproximación frustrada VOR 33L, con una pendiente de ascenso del 2,5% 

A diferencia de las tres anteriores, esta superficie inclinada tiene su origen en el centro de la franja de 

pista 18R/33L desde la cota 595m, con una directriz curva y una pendiente de ascenso uniforme del 

2,5% hasta el final de su delimitación, trazada a una altitud de 1.121 msnm y representa la altitud 

mínima de sobrevuelo de una aeronave tras frustrar una aproximación VOR a la pista 33L. Ver figura 8.  

Además de lo poco habitual de la maniobra de aproximación frustrada, en este caso la radioayuda VOR 

resulta también de uso poco común como guía para la maniobra de aproximación, dado que 

habitualmente suele emplearse los sistemas de aproximación ILS o PAR de mayor precisión, cuyas 

frustradas presenta una dispersión menor y su superficie más reducida en planta no afecta al ámbito 

(ver figura 6). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Detalle de la posición relativa del ámbito respecto de las superficies limitadoras de la servidumbre 
física de la aproximación frustrada VOR e ILS a la pista 33L 

APR 
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Como se puede ver en la ampliación de la figura anterior, la huella de la superficie limitadora de la 

aproximación frustrada VOR a la pista 33L interesa tangencialmente al ámbito, exclusivamente sobre la 

parcela de equipamientos, dónde por la línea límite de la edificación no afectará a edificación alguna.  

En el capítulo siguiente analizaremos la posible interferencia de las futuras edificaciones con estas 

superficies limitadoras. 

6.2. OTROS AERÓDROMOS 

La posición relativa de la parcela de estudio en relación con las servidumbres aeronáuticas publicadas 

del Aeropuerto Madrid-Cuatro Vientos, determinada a partir de los Planos del Plan Director4 del 

aeropuerto de Cuatro Vientos (año 2001), así como el plano del geoportal municipal de Madrid5, que 

expresa una delimitación servidumbre mucho más amplia, que incluye las delimitaciones operativas 

del helipuerto, sitúan el ámbito a 7,7 al N de la huella de las mismas. 

En relación con el Aeropuerto Madrid – Torrejón / Base Aérea de Torrejón, consultadas las 

servidumbres publicadas6 para la base aérea de Torrejón por el Ministerio de Defensa. El ámbito se 

sitúa a 6 kilómetros al Oste de la más desfavorable de las mismas. 

En relación con las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Madrid – Getafe / base aérea de 

Getafe, es necesario recurrir a las publicadas para la base aérea por el Ministerio de Defensa7, 

resultando la posición del ámbito a una distancia de 3,7 kilómetros al Noroeste de la huella de las 

mismas. 

En resumen, el ámbito de la actuación estaría alejado de todas las delimitaciones de servidumbre del 

resto de aeródromos cercanos. 

 
 

4 Plano de servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas. Situación actual (enero de 2001) y Plano de 
servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas. Desarrollo previsible (enero de 2001). 

5https://geoportal.madrid.es/IDEAM_WBGEOPORTAL/visor_ide.iam?ArcGIS=https://sigma.madrid.es/arcgisportal/rest/servic
es/URBANISMO/MPSERVIDUMBRES_AEREAS/MapServer 
6 Plano de servidumbres aeronáuticas aprobadas por el Real Decreto 1536/2007, de 10 de noviembre, por el que se 
establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid), sus instalaciones radioeléctricas 
aeronáuticas y de la operación de aeronaves 

7 Plano de servidumbres aeronáuticas aprobadas por el Real Decreto 330/2011 de 4 de marzo por el que se establecen las 
servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Getafe, Madrid. (BOE Nº76). 

 

https://geoportal.madrid.es/IDEAM_WBGEOPORTAL/visor_ide.iam?ArcGIS=https://sigma.madrid.es/arcgisportal/rest/services/URBANISMO/MPSERVIDUMBRES_AEREAS/MapServer
https://geoportal.madrid.es/IDEAM_WBGEOPORTAL/visor_ide.iam?ArcGIS=https://sigma.madrid.es/arcgisportal/rest/services/URBANISMO/MPSERVIDUMBRES_AEREAS/MapServer
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7. EVALUACIÓN DE LA COMPATIBILIDAD DE LA EDIFICACIÓN PREVISTA 

TOPOGRAFÍA.  

Las características topográficas del terreno están definidas por sus cuatro lados por las cotas de las 

infraestructuras que rodean el ámbito: 

 Noreste con las Líneas de Ferrocarril, en sentido desde el norte hacia el sur, empieza en la cota 

701,50 en el vértice superior y termina en la cota 693,50 en el vértice inferior.  

 Noroeste con el carril de conexión entre la M-40 y la M-11, en sentido desde el oeste hacia el 

este, empieza en la cota 710,50 en el vértice superior y termina en la cota 701.50 en el vértice 

inferior.  

 Sureste con el suelo urbano consolidado y edificaciones existentes, en sentido desde el norte 

hacia el sur, empieza en la cota 693.50 en el vértice superior y termina en la cota 693,92 en el 

vértice inferior del ámbito coincidente con la calzada de la calle Gregorio Sánchez Herráez  

 Suroeste con el tronco de la M-40 y el ramal de conexión con la M-11 en sentido desde el 

norte hacia el sur, empieza en la cota 710,50 en el vértice superior y termina en la cota 693,92 

en el vértice inferior  

Todo lo anterior conforma una pendiente uniforme, desde las cotas máximas del lado noroeste hacia 

las cotas mínimas del lado sureste, con un desnivel aproximadamente de 15 metros. 

EDIFICACIÓN PREVISTA 

El PPRI establece la ordenación pormenorizada en desarrollo del Plan General, con los parámetros 

estructurantes establecidos por dicho plan. A efectos de condiciones generales, queda a lo dispuesto 

en el Título 6 “Parámetros y Condiciones Generales de la edificación y sus relaciones con el entorno” y 

en el Título 7 “Régimen de los Usos” de las Normas Urbanísticas del Plan General, ya que no hay 

determinaciones particulares que detalle la propia ficha, según Articulo 3.2.13.2.e del PG.  

La alternativa de ordenación seleccionada tras un análisis multicriterio que incluye una valoración 

medioambiental, estructura el ámbito en cuatro piezas siendo las edificables las denominadas 1 y 2 en 

la ubicación original establecida en la ficha del ámbito del PGOUM. Como consecuencia de las 

condiciones de edificación mencionadas en el párrafo anterior y de la topografía descrita en el 

apartado precedente, la configuración de las futuras edificaciones queda, hasta cierto punto, 

condicionada y se refleja en el Plano P.3 – Plano de Ordenación – Condiciones posición edificaciones 

del PPRI, donde observamos (ver figura 9) que el área de movimiento resulta en dos polígonos o 

parcelas donde concentrar las edificaciones de nueva planta: 

 Una parcela al SO con pendiente NO-E para los usos terciarios, con cotas entre los 706 y 691m 
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 Una parcela al NE con pendiente NO-SE para los usos de equipamiento. Con cotas entre los 

696 y 687m 

Estas cotas naturales quedarán suavizadas en la configuración de rasantes de urbanización con las 

limitaciones que imponen los criterios ambientales de conservación neta de tierras y minimización de 

la alteración de la cubierta vegetal viva. 

Aunque existe cierta flexibilidad en cuanto a la ubicación futura de las edificaciones dentro de estas 

parcelas, ésta es reducida, resultado una probable implantación no muy diferente de la expresada en 

el plano denominado P.I.6 Propuestas Indicativas de la figura 10 Con cotas de implantación para las 

edificaciones terciarias de 698 y 694,5m, respectivamente. 

Sobre estas cotas se levantarían las edificaciones limitadas a 6 alturas sobre rasante y 25m de altura 

total, como corresponde a las normas urbanísticas del Plan General (Ordenanza 9.3*). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Detalle del Plano P.3 – Plano de Ordenación – Condiciones posición edificaciones del PPRI 
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Figura 10.  Detalle del Plano P.I.6 – Propuestas indicativas del PPRI 

Las alturas de edificación previstas son: 

 Altura edificada sobre rasante (altura de cornisa): 21,50m AGL 

 Altura edificada sobre rasante (altura total, incluyendo casetones de instalaciones): 25,00 AGL 

 Altura edificada sobre rasante (altura total, incluyendo pararrayos): 29,00m AGL 

Esta última altura se situará a una cota máxima de 727,00 msnm 

La altura máxima prevista en fase de obra (incluyendo la envolvente de grúas) estaría en los 735,00m. 
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COMPATIBILIDAD DE LA EDIFCACIÓN CON LAS SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO O FISICAS 

En cuanto las servidumbres de aeródromo descritas en el capítulo 6, éstas se manifiestan en un plano 

inclinado de elevaciones entre 702,5m al este del ámbito y los 724m al oeste del ámbito. Ver figuras 5 

y 9. 

Si contrastamos esta superficie troncocónica limitadora con los planos de planta y sección de la 

ordenación prevista, obtenemos los resultados que se muestran en los planos de Servidumbres Aéreas 

del PPRI P.I.9 y P.I.10 del PPRI que se reproducen en las figuras 11 y 12, respectivamente, así como en 

el Anexo II. 

 

Figura 11. Detalle del plano P.I.9 Servidumbres aéreas – planta cota máxima indicativa, del PPRI.  
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Figura 12. Detalles del plano P.I.10 Servidumbres aéreas – sección general C, del PPRI.  

Según estos planos, la cota máxima edificada para el edificio más desfavorable (el situado al NO) sería 

de 721,00m (725,00m, incluyendo pararrayos), lo que supone 3m de penetración máxima en la 

superficie limitadora por parte de la edificación (7m incluyendo pararrayos). 

Estas penetraciones sobre el citado plano son sensiblemente menores a las de los edificios vecinos al 

otro lado de la calle Vía de los Poblados (complejo Helios8) que, con una altura edificada más, suponen 

 
 

8 Expedientes E16-0702 y E16-0703 de AESA 
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una penetración de hasta 22m en el cono limitador de la servidumbre, sólo para la edificación, y que 

se pueden distinguir a la derecha de la figura 12. 

Apantallamientos 
 
Los citados edificios del complejo Helios y, en particular el edificio A, constituyen un apantallamiento 

artificial, al menos de una de las edificaciones previstas (la situada al sureste), comprendida en todo su 

volumen dentro de un radio de 150 m en el sentido opuesto el que se encuentra el aeródromo, según 

contempla el apartado 1 epígrafe b del Artículo 9 del Decreto 584/1972, constitutivo de causa de 

autorización excepcional prevista en el artículo 33 del citado decreto. 

 

Figura 13. Apantallamiento generado por el edificio Helios A en planta, según artículo 9 del D584/1972. 

 
Figura 14. Apantallamiento generado por el edificio Helios A en alzado, según artículo 9 del D584/1972. 



PPRI DEL APR 16.02 "LOS ALMENDROS M40" DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID.  
ESTUDIO DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS Y SEGURIDAD AÉREA. 

 

Página 30 de 38                                                                                       www.tma-e.com         

COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES 

En cuanto a las tres superficies horizontales: 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 33R, a una altitud de 825m 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 18R a una altitud de 821m 

 Aproximación intermedia según radioayuda VOR 18L a una altitud de 828m 

El análisis del punto anterior confirma que tanto la futura edificación como las grúas para su 

construcción quedarán situadas a más de 85m por debajo de las anteriores. 

En cuanto a la superficie inclinada correspondiente a la aproximación frustrada VOR 33L, es necesario 

realizar un sencillo cálculo geométrico a partir del plano de servidumbres, para averiguar la elevación 

de este plano sobre el ámbito, cálculo que se reproduce en la figura 11. 

El resultado arroja una elevación mínima de dicho plano en la perpendicular del ámbito respecto de la 

directriz o bisectriz del plano inclinado, de 738m, 15m por encima de la cota máxima de la edificación 

de mayor altura prevista en el ámbito (11m sobre el pararrayos), por lo que esta superficie claramente 

no supone un impedimento para el desarrollo edificatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Detalle de la posición relativa del ámbito y cálculo de la elevación de la superficie limitadora de la 
servidumbre física de la aproximación frustrada VOR a la pista 33L 

Ámbito 
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Además, como se ha visto en el capítulo 6.3 (figura 6), la huella de la superficie delimitadora sólo 

interesa tangencialmente al ámbito, sobre un suelo previsto para uso dotacional para Servicios para el 

transporte ferroviario y en menor medida destinado a equipamientos ver figura 12. 

 

Figura 16. Límite de la huella de la superficie de aproximación frustrada VOR pista 33L 

Las edificaciones terciarias previstas no quedarán situadas bajo esta huella, sino que serían las futuras 

edificaciones de la parcela de equipamientos, de altura mucho menor y sólo en caso de que la posición 

de éstas, a definir por el Ayuntamiento de Madrid, ocupase específicamente dicha zona. 

ANALISIS DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos, a pesar de la mínima afección (3 metros ambos edificios y 7 metros los 

pararrayos ), convierten la edificación terciaria prevista en un teórico obstáculo a efectos aeronáuticos 

y por tanto deberá ser analizado por la Dirección General de Aviación Civil, previo informe de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) al amparo de lo establecido en el artículo 33 del Decreto 

584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, modificado por el RD 297/2013, de 26 de 

abril. 

En los acuerdos que emita la dirección General de Aviación Civil, previa consulta con AESA, se 

establecerán de forma obligatoria los condicionados oportunos para garantizar la seguridad de la 
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navegación aérea, antes de la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Reforma Interior, tal y como ya 

recoge la memoria de dicho PPRI en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 584/1972. 

Por ser la futura edificación una actuación sujeta a control administrativo (licencia), el procedimiento 

de solicitud de acuerdo previo favorable corresponde en principio a las “Entidades y Administraciones 

competentes en materia de urbanismo” es decir, al Ayuntamiento de Madrid, a instancia del promotor. 

SEÑALAMIENTO E ILUMINACIÓN DE OBSTÁCULOS 

En cuanto al señalamiento e iluminación de los obstáculos, se deberá cumplir con las especificaciones 

que determine AESA en las autorizaciones que esta emita y siempre conforme los criterios indicados 

en el Reglamento (UE) nº139/2014 de la Comisión de 12 de febrero de 2014. 

Dado que los proyectos de la edificación que se desarrollen a partir de la aprobación del PPRI nunca 

superarán los 100m de altura, éstos no deberán incorporar las especificaciones del balizamiento 

mediante luces en cubierta y aristas de la edificación como parte de las instalaciones de iluminación 

y/o emergencia, de modo acorde con la Guía de señalamiento e iluminación de Obstáculos, de AESA9, 

salvo que el informe citado en el epígrafe anterior especifique lo contrario. 

8. CONCLUSIONES 

La alternativa de ordenación seleccionada tras un análisis multicriterio que incluye una valoración 

medioambiental, estructura el ámbito en cuatro piezas siendo las edificables las denominadas 1 y 2 en 

la ubicación original establecida en la ficha del ámbito del PGOUM. Como consecuencia de las 

condiciones de edificación y de la topografía, la configuración de las futuras edificaciones queda, hasta 

cierto punto, condicionada. 

A partir de estos condicionantes, el ámbito de estudio, el APR 16.02 “Los Almendros M-40” del PGOU 

de Madrid, se encuentra bajo la huella de diversas servidumbres aeronáuticas físicas y operativas.  

De todas ellas, una vez analizadas debidamente en este estudio, sólo resultan sustantivas dos: 

 
 

9 Las indicaciones de la citada guía provienen de la normativa nacional citada en el capítulo 3 así como de los manuales OACI y 
el Reglamento (UE) nº139/2014 de la Comisión de 12 de febrero de 2014, por el que se establecen los requisitos y 
procedimientos administrativos relativos a los aeródromos, de conformidad con el Reglamento (CE) nº216/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008. 
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1. La superficie inclinada con una pendiente del 2,5% correspondiente al tramo de ascenso de la 

maniobra de aproximación frustrada basada en la radioayuda VOR 33L, que se manifiesta 

sobre parte del ámbito y a una altura mínima sobre el ámbito de 738msnm. 

2. La superficie física de forma troncocónica invertida con una pendiente del 5%, que se 

manifiesta en altitudes entre 702,5msnm al este y los 725msnm al oeste del ámbito. 

Respecto a la primera, la afección resulta muy tangencial, casi nula, dado que la parcela de 

equipamiento tiene que respetar la línea límite de la edificación con respecto a la vía ferroviaria. 

Respecto a la segunda, la edificación terciaria prevista, condicionada por la ordenación pormenorizada 

del ámbito y las determinaciones estructurantes del planeamiento general (PGOUM-97), penetrará 

ligeramente en dicha superficie, tal y como se ha descrito en el capítulo 7. 

Esta penetración supone una superación del límite establecido por dicha servidumbre aeronáutica 

autorizable por la autoridad nacional de supervisión civil, autorización motivada en tres 

consideraciones: 

1. Las limitaciones urbanísticas y topográficas existentes, descritas en el capítulo 7 

2. El escaso margen de superación de la superficie inclinada de servidumbre 

3. La existencia, inmediatamente al este del ámbito (en dirección al aeródromo), de otras 

edificaciones que superan la misma superficie por mayor margen, considerables como 

obstáculos artificiales que apantallan a las construcciones previstas en los términos del 

apartado 1.b del artículo 9 del Decreto 584/1972 

Resultando preceptivo solicitar acuerdo de la autoridad aeronáutica civil con funciones delegadas en la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) a sustantivar en informe previo a la Aprobación Definitiva 

del PPRI, tal y como ya recoge la memoria del citado plan en cumplimiento de lo establecido en el 

Decreto 584/1972, este estudio considera los motivos anteriormente expuestos como suficientes 

basados en la excepción contemplada en el artículo 33, por no resultar las edificaciones previstas 

constitutivas de riesgo para la seguridad o regularidad de la operación de aeronaves debido al 

apantallamiento existente. 

____________ 

18 de septiembre 2024 

TMA, S.L.,  
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ANEXO II. DOCUMENTACIÓN 

Planos del Plan Director Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas recogidos por el Ayuntamiento de 

Madrid. 

1. Plano 2.1.2 de servidumbres de operación de aeronaves (ver figura y Anexo 1) 

2. Plano 2.1.1 de servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas (ver figura) 

Planos del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. 

3. Plano de servidumbres de aeródromo y radioeléctricas. Diciembre de 2006. Hoja 16 

4. Plano de servidumbres de operación. Plano 1 Hoja 1 

Planos del Plan Parcial de Reforma Interior 

5. Plano P-I-9 Servidumbres aéreas – planta cota máxima indicativa. 

6. Plano P-I-10 Servidumbres aéreas – secciones generales A y B. 
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PLANOS DE PROPUESTA INDICATIVOS

SERVIDUMBRES AÉREAS
PLANTA COTA MÁXIMA INDICATIVA DE LOS EDIFICIOS

PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DEL AREA DE PLANEAMEINTO
REMITIDO (APR) 16.02 "LOS ALMENDROS M.40" DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE MADRID.

Límite Area de Planeamiento Remitido 694.60
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sujeto a las condiciones  de la legislación sectorial
vigente, salvo las excepciones contempladas por
ésta, que han de ser acreditadas por AESA
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ANEXO III. ACUERDOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA (AESA) 
EN MATERIA DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS RESPECTO AL COMPLEJO 
DE OFICINAS HELIOS. 

III.1.- Expediente nº E16-0702 Edificio “A”. 

III.2.- Expediente nº E16-0703 Edificio “B”. 
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III.2.- Expediente nº E16-0703 Edificio “B”. 
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